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Veintidós (22) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SAUL GALVIS SANTANA 

DEMANDADO JEANGEIDIS KATRIN OSORIO MENDOZA Y OTRO 

RADICADO 202284089001201900042-00 

TIPO DE ACTUACIÓN AUTO ORDENA 

 

I.ASUNTO A TRATAR 

Visto el memorial que antecede, procede el despacho a pronunciarse en los 

siguientes términos 

II. CONSIDERACIONES 

En calenda 01 de febrero de 2024, se corrió traslado al avalúo presentado por la 

parte actora sobre la motocicleta identificada con placa KNE-28E, vencido dicho 

termino, no se observa oposición alguna, por lo que es necesario impartir el 

trámite correspondiente conforme al artículo 444 CGP. 

RESUELVE 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación al avalúo presentado por la parte ejecutante en 

fecha 28 de agosto de 2022, sobre la motocicleta identificada con placa KNE-28E 

de propiedad del demandado JEANGEIDIS KATRIN OSORIO MENDOZA, por 

valor de TRES MILLONES DE PESOS M.Cte ($3.000.000) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH DUQUE GIRALDO 

JUEZ 

 

 


